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ESCRITURA No. 

FACTURA No. 24193 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

QUE OTORGA: 

SEGUNDO FDOGAR VINLUEZA YEPEZ Y OTROS 

CUANTÍA: USD € Sil on 

DS COPIAS 
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 Sn Francisco de CGuito, ye pita de la República del 

fr
 cuados, hey dis VEINTE (20) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suniante, 

n mw run: ús
 

ln
 cammado de la Motaria Décima del Cantón Quito, según Acción de E: 

número seiscientos diesisiate-DWNP, de fecha treinta y uno de Ágosto del dos mil 

onc=, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición: comparenen por 

lima parte, SEGUNDO EDGAR WINUEZA YEPEZ, de estado Ovil cassdo, de 

profesión ingeniero Civil: TATIANA ALEXABDRÁ MINUEZA AYAS, de 

atado eve 2953 ads. proresión M. Se sn Docencia Universitana-Adriinistración 

Educativa: STEFANIE KARINA VINUEZA BAYAS, de astado civit seftera, 

ocupación estudiante Supenor y EDGAR AL FJANDRÓ VINUEZA BAYAS. 

n de 

E
N
 atado nilo soltero. ocunación estudiante- Los comparecientes 

nañonalidad ecuatoñana, domiciliados en la Gudad de Cuito, mayores de edad, 

isgalmente napaces para onntratar y obligarse, a quienes de conocer do y fe, en 

virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopia     
   

debidamente autenticada oe agrego come documento habiltante sí píagente 

instrumento; y me piden que slave a esoñfura pública una de CONSTITUCIO
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DE COMPAÑIA contenida —_= 

tenscrivo: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas 3 

, 
sen - sn la minita cuyo tenor Hera a confina aL» CBR la

 

su cargo, sivase inseñar vna de consifución de compañía, confenida en 

33 siguientes elbusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- intervienen 

en el olergamiento de esta escrilura, SEGUNDO EDGAR -ViINUEZA 
TT 2 a 

YEPEZ, de estado Civ casada, de profesión ingeniera Civiá; TATIANA 

ALEXANDRA VINUEZA BAYAS, de estado civil _Fasada, profesión 

Msc. en Docencia Univerilasa-Admibisiración Educativa; STEFANJE 

KARINA VINUEZA BAYAS, de estado cvil soltera, ocupación estudianle 

Superior y EDGAR ALEJANDRO 1 VINUEZA BAYAS, estado cmil 

sobero, ocupación estudiante, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Disitita Metropoliasno del cantan Quita, provincia de Pichincha, capares 

para contratar y  obligarse- SEGUNDA.- DECLARACION DE 

VOLUNTAD. los comparecientes declaran que constiluyen, coma en 

afecto lo hacen, una compañía de Sociedad Anónima, que se someterá a 

tas disposiciones de la Ley de Compañtas, del Código de Comercio, a 

los eonvenios de las partes y a las namas del Codigo Ciil- TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Títule 1. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo .- Articuin Uno,- Mombre.- El nombre de la compañía 

que se constiuye MO-CONSTRUCSA ES PLACOMAC 

SOCIEDAD ANONIMA. recu Doz.- Damicflio.- El domicito principal 

de ta compañia es la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano del Cantón 

Guita, Provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, sunursales 0 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el enxderior, sujetándose a las disposiciones legales cormspondientes - 

Articulo Trez.- Objeto.- El obeto de la compañía consiste en La 

prestación de semwvicios de diseño, planificación, constuicción, 

fecalización, mantenimiento, peritajes, ayelíos, catasteos e inmobiliarios
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3 a clientes indviduates e instituciones nacionales e inemadignales el 

2  ranga de servicios de consultora y asesoría. La adquisición 

3 administración, compra, venta de lada elase de bienes muebles enseres, 

4  mesbiliarios, ulensilios, artefactos e inmuebles. urbanos y rurales, y en 

3 desarollo de consirmuerción y oras mejoras en las mismos, ya Sea por 

5  pcuenta pronja o de fesceros. la creación, promoción, planficación y - 

7 desarallo de proyectos indusiriales, comerciales, vivienda, Íurislicos, | 

£  jecnológicoz y de servicios aplicables al desarrollo de cuniguier actividad 

3 eronámica, preada a pública con fip Jicito. la presiación de sengcios 

30 propios de las profesiones de jas ingenierías y tamas afines, la abogacía, 

13 la administación de empresas, Ja auditoría, confiabilidad, turismo y 

12 demás profesiones legalmente establecidas, tales romo asesorias y 

13 consultarias, preparación evaluación de proyechos, conceptos, minulas 

14 — deloda clase de contratos, a sociedades, la realización de bamies ante 

15 — autoridades judiciales o administrativas, nacionales o extranjeras, la 

lá omanización y desarrollo de eventos de capacitación excepto educación 

17 — supeñor para empresas y organizaciones publicas y privadas, y olras 

18 — actividades similares afines O  complementañas. Obras civiles, 

Í9 — construcciones y montajes. Redes eléctricas de sta y haja Jensión: 

26 Construcciones de lineas de oleadurto, gasoducdcos y arveducios. 

Sontajes y suelda de esiruriuras metálicas y cerramientos. Consirucción 

  

      
2 esbrurluras en acem estmweciural, hanvigón armado. Consimección de 

s de tratamiento de agua pofable y aguas servidas. Consirucción 
po 

alan 

24 de redes de agua polable y alramianilado. Consimeción de vias, 

25 — puentes. —Caonstucción de obras hidraulicas y sv mantenimiento. 

24 — Construcción de campamentos pelraleros. Consimeción de pantanos 

27 — arlíficiales para el tratamiento de aguas semwidas. Levantamientos 

28 — topográficos. Contral y remediación ambientales. Avalúos y eslastros de
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bienes muebles, inmuebles, equipos, automotores, aeronaves, 

maquinaria en general, con fines tributarios, compra, venta, peritajes, etc. 

importación de equipos, Mmaquinaña, vehiculos e psumos. En el 

cumplimienta de su objelo social la compañía podra adquinr acciones o 

paricinaciones de oiras compañias, suscribir acciones o parficinaciones 

de nuevas compañias, hacer inversiones relacionadas con su objeta 

social. Realizar toda clase de operaciones mercantiles vinculadas con 5u 

objelar social. Podrá compras, vendes, anendar y en general efectuar 

loda clase de actos. contratos y operaciones en el territorio naciona! y en 

el edranjera, sujelándose fan solo a las limitariones Jegaljes perlinentes; 

hacer que se le iransñeran contratos celebrados con ofras personas 

naturales a jusidicas, volverjas a transferir, lemar a dar en arrendamiento 

o préstamo y adquirir por cualquier forma dicáa, enajenar, hinolecar, 

gravar, ete., derechos, propiedades o bienes; abre cuentas corrientes y 

de ahano; iniciar acciones judiciales y de cualquier oira indole ante 

cualguier bibunal, auloridades políticas, sdminisiralivas, confenriasas y, 

cuando fuere del caso, desistir de tales acciones, iransigir y someler 

tales litigios a arbitraje; comparecer en cualquier juicio como actor o 

demandado. la enunejación hecha en este ardiculo na es resticiva, y 

por la misma poa bmita el propósito general de Ja compañía, Di Ja 

deserprión que se hace en cualgijer añicodo imitación hecha en alro, 

  

manera cabal de su objelo sacia) y propósitos. Para el cumplimiento de 

su objeto, la compañía podrá celebrar todos Jos actos y coniratos 

pemilidas por la ley. AN Cusatro- Plazo.- El plazo de duración de Ja 

compañía es de cincuénia años, confados desde Ja fecha de inscripción 

de esía eseñiora. La compañía podrá disolverse anfes del vencimiento 
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De
s ¿nx o. - Capital y Acciones .- El capital sacial es de ochocientos dólares 

TT 

4 da los Estados Unidos de América, dividida en achocientas acciones de 

alar de valor nominal cada una - Articulo ses - La compañía pueda LI
 3 pa
a 2, rd 

6 — aumentar el capital social por Resolución de ta Junta General de 

e)
 

Accionistas, con el consentimiento de las dos terceras parles del capial 

    

S social presente en la sesión; y, en tal casa, bs accionistas tendrán 

% derecho preferente para suseñbir el aumento de capital en proporción a 

10 <uz aportaciones sociales, salvo tesolución en conteario de la Junta 

1i General de Arccionistas- Título ML Del gohiena y de la 

12 administración. Artículo siete.- Norma general. El gobiemo de la 

13 — compañía comesponde a la Junta General de Accionistas, y su 

14 administración al Gerente Generar y al Presidente - Articuto ocho.- 

15 — Convacatortas.- La convocatoria a junta genetal afectuará el Gerente 

16 General de la compañía, mediante avisn Que se publicará en uno de bs 

17 — diarios de mayor cicculación en el domicilio princi | de la compañía, con 

18 — ocho des de anticpación, por lo menos, tespecta de aquél en el que se 

19 — celebre la munión. En tales ocho días no se contarán el de ta 

2. convoratoña ni el de malización de la junta - Articubo nueve.- Quórum 

2. de inztalación.- Salvo que la tey dispooga otra £osa,la Junta General se 

22 instalará, en primera convacatoria, con la concurmeacía de más del 51% 

del Capital Pañado. Con igual salvedad, en segunda convocalofía, 5€e 

   

  

rá con el númem de accionistas presentes, siempre que se 

umplan los demás tenuisitos de ey. En esta última convocatoria se 

6 — expresará que la junta se instalará con los secínnistas presentes - 

27 Artículo diez.- Quócim de decisión. Salvo disposición en contrario de 

28 la ley, las decisiones se tomarán con la mayaría del Capital Pagada



"
O
 

eN
) 

mm
 

u
n
 

No
 

   

  

concurrente a Ja reunión - Articulo once- Facultades de la junta.- 

Corresponde a la Junta General el ejercicio de todas las facultades que 

la Jey confiere al órgano de gobiemno de Ja compañía de Sociedad 

Anónima.- Articulo doce.- Iunta uwmiverzaL.- No obstante la dispuesto 

en los articulos antenores, Ja junta se enfenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier Hempo y en cualquier lugar, deniro 

del teriiatjo nacional, para paar. cvalguñer asunto siempre que esté 

presente lodo el capilaj pagado y Jos asistentes, quienes deberán 

suseñbir el acta hajo sanción de nulidad de las rescluciones, acepten por 

unanimidad Ja celekración de Ja junta.- Articulo trece. - Presidente de la 

conpañya.- El Presidente será nombrado por ja Junta Genera) paja Un 

peñodo de ires años, a cuyo termina podrá ser reelegido. El Presidente 

confinvará en el ejercicia de sua funciones hasta ser Jegalmente 

reemplazado. Pudiendo ser accionista «a na de Ja Compañía. 

Corresponde al Presidente: a) - Presidir las reúniones de junta general a 

las que asista y suscribir, con el Secretario, las actas respecivas. hi) - 

Suscribir con el Gerente General Jos cestificadas de aportación, y 

extender el que corresponda a cada socio. €) - Subrogar al Gerente 

General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que fallare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente - 

Arteulo catorce- Gerente General de Ja compañia.- El Gerente 

rá pombrado por Ja junta general para un perióGa de fres 

ños, a cuyo fermino padrá ser reelegido. El Gerente General cominuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado 

Pudiendo ser accionista o no de Ja Compañía. Corresponde al Gerente 

General: a).- Convocar a las reunisnes de Junta General. b).- Actuar de 

Secretaño dé las reuniones de junte generaí a las que asista, y fimar, 

con el Presidente, tas actas respectivas. c).- Suscribir con el Presidente
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la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícuto 12 de la Ley de 

Compañias. el. Ejercer las atribuciones previstas para hs 

administadoms en la Ley de Compañítas.- Título W. Del Comizadrio y 

Contral.- Articulo quince. La Junta General de Accionistas podrá 

nombrar un Comisario, que durará un año «en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser indefinidamente reelegido. Para ser Comisario no 

se mauiere ser Accionista de la Compañía. El Comisario tendra todos los 

derechos, obligaciones determinadas por da Ley y los estatutos. 

Titulo Y, Dizolución y Bauidación.- Articulo diez y seis. Norma 

genera La compañia se disoderá por una o más de tas causas 

previstas para al efecto en la Ley de Compañias, y se liquidará con 

aredlo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley - 

CUARTA.- DECLARACIONES.- El capital con el que se constituye la 

compañía ba sido suscrito y pagado en la siguiente forma; 
  

  

  

  

  

  

  

i d l i ¡ Í A | NOMBRE CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | NUMERO | CAPITAL | 

| ACCIONETAS | SUSCRITO | PAGADO A PORPAGAR | ACCIONES | TOTAL | 
| po Al t 1 | | SEGUNDO EDGAR | | | | ? | 

| YNUEZA YEPEZ EI 
i j 77 po 1 t 1 
| TATIANA ALEXANDRA | | | | | | 
| | | i 
| VNUEZA BAYAS O A A 

Y Y t 

| 1 | 
NO o 

E L YO ] 10m 10m | qn - A ml 

| | | | | | 
| | a A | | VNUEZA Baras ! 30. ! 100.2 y mn / 208 . Mu 

i | | | 
| | ) | | 

¡TOTAL A E E 
  

..,
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

perindos señalados en los adtículos 19 y 14” del estatuto, se designa 

como Presidente de la compañía al señor ingeniero Segundo Edgar 

Vinueza Yépez, y como Gerente Genenal de la misma a la señora M Sr. 

Tatiana Alexandra Vinueza Bayas, respeclivamente.- DISPOSICION 

TRANSITORIA.- Los coniralantes acuerdan autorizar al Doctor Edgar 

Olimpo Sandoval Benitez para que a su pambre solicie a) 

Superintendente e a sy delegado la aprobación del coniralo conjenida en 

Ja presente escolura, e impulse postejonmente el irámile respectivo 

hasta la insesipción de este instrumento. - Usied señor Notario. - se servirá 

agregar Jas demás cióusulas de estilo neresaias para el 

perfeccionamiento de este acto-" (HASTA AQUÍ LA MINUTA)- Los 

comparecientes ratfican la minuta inserta que se halla fimada por el 

Doctor Edgar Sandovaj Benitez, con matricula númera 17-2005-233 del 

Conse de la Judicalura.- Para el otorgamiento de esta presente 

escritura se observaron Jos preceptos legales del caso y, felda que Jes 

fue a Jos comparecientes por mí el Notario, en unidad de acto, se 

ratíican y firman conmigo, en unidad de acto quedando incorporada la 
<2 

presente escróbura en El prolarolo de la Nolaria, de todo Ja cual day fe. - 

Post y 

C.C No. 191554405-0 A A
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RECIENTES ooo 
   
BA 

S TEFANIE KARINA VINUEZA BAYAS 

CCNo PRISIMUS7 3    

      

EDGAR ALEJANDRO VINUEZA BAYAS Y 7 

c.cno/721 al



  

[pro AAA 

E o 

As - REPUBLICA DEL ECUADOR 
E A A DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
; IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION _. 

  

      

  

  

  

  

    
    
   

125-0008 as 
. NUMERO 

PICHINCHA ' 

PROVINCIA 
CARCELEN 
PARROQUIA 
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INSTRUCCIÓN 

- BÁSICA: 
   

  

APELLIDOS Y NOMBRES 
VINUEZA YEPEZ SEGUN 
APELLIDOS Y NOMBRES 
BAYAS OSORIO; 

     

    

    2012-11-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-11-19 

  

  
    
<Y



  

AA - 7 co. Ta 

  
  

  

  ganes - EPRASIARRE | 
5. MARTHA EUGENIA SÁNCHEZ 

   
DR. JURISPRUDENCIA 

a SANDOVAL * 
. E BSTENTA BENITEZ 

7 ARELO A AER 

AENA”, 
| EAU 

Maa - EN29s7e31 E 

02/10/2008 

     

  

    

y 
4 
; 
( | 
| 
1 

A ca e 

  

  

Ha CERTIFICADO UE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y Cc Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

344-0007 1801311513 
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(1) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

/ 

  

/ 

Quito/20 de diciembre del 2012 f 
Mediante comprobante Nor __ 29900518001 _|,el(lajSr. (a) (ita)Í ING. EDGAR VINUEZA YEPEZ 
Con Cédula de Identidad: 1000822807 consignó en este Banco la cantidad de: 400,00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la empresa: 

A INMO - CONSTRUCCIONES PLACOMAC S.A. 1 que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e OMBRE D OCIO e » a NINO 

    

    

                  

1|SEGUNDO EDGAR VINUEZA YEPEZ 1000822807 $. 100 / usd 

2| TATIANA ALEXANDRA VINUEZA BAYAS 1715544050 $. 100 “o usd 

3|STEFANIE KARINA VINUEZA BAYAS 1721834453 $. 100 - usd 

4|EDGAR ALEJANDRO VINUEZA BAYAS 1721834461 $. 1007. usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
%* 

  

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 

  
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7474372 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: VINUEZA YEPEZ SEGUNDO EDGAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/12/2012 13:04:29 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7474142 INMOPLACOMCASA CONSTRUCCIONES S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L.- INMO - CONSTRUCCIONES PLACOMAC S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 12/01/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 
EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 

NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION . 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUE/COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

1312/2012
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de 

ello confiero esta > Copia certificada, debidamente sellada y 

firmada, en Quito a, de del año dos mil 

oce. do 

DR. DIEGO JAMER ALMEIDA MONTERO 
Notario Suplentk (E), Encargado de la Notaria Decima 

   

    

A
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- -- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA  INMO  -— 

CONSTRUCCIONES PLACOMAC S.A. celebrada el 20 de Diciembre 

de 2012 ante el Suscrito Notario Décimo Suplente ( E) Doctor Diego 

Almeida Montero, según Acción de Personal número seiscientos 

diecisiete guión DNP, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil 

once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición; y en 

cumplimiento a lo ordenado por el Dr. Román Barros Farfán, 

Especialista Jurídico, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.13.000622 de 5 de Febrero de 2013. tomé nota de la 

Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 7 de febrero de 

2013.- factura No.30738.- 

pal 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplente (1 ) de la Notaría Décima del Cantón Quito 
NN
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[ TRÁMITE NÚMERO: 557 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

| 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6436 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/02/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 636 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

    

identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad en que Estado Civil 

comparece 

1721834461 VINUEZA BAYAS Quito ACCIONISTA Soltero 

EDGAR ALEJANDRO 

1715544050 VINUEZA BAYAS Quito ACCIONISTA Casado 

TATIANA ALEXANDRA 

1721834453 VINUEZA BAYAS Quito ACCIONISTA Soltero 

STEFANIE KARINA 

1000822807 VINUEZA YEPEZ Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO EDGAR         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: 20/12/2012 
NOTARÍA/JUZGADO: NO APLICA 
CANTÓN: QUITO 
  

N”. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ OFICIO/ 

JUICIO: 

RESOLUCIÓN: 5C.1J.DJC.Q.13.000622 

  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 
RESOLUCIÓN: 

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

  

AUTORIDAD COMPETENTE: ESPECIALISTA JURÍDICO 
  

  

          
  

  

        

PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMO - CONSTRUCCIONES PLACOMAC S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 800,00 

- 
e 
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5. DATOS ADICIONALES: 

| POSEE 800 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS 

CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO_S9GN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Y       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, As DiniS) DEL MES DE MARZO DE 2013 

       DR. RUBEN E UE AGUIRRE LOPEZ 
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SUPERINTENDENCIA 
hal DE COMPAÑÍAS 

3FICIO No. SC.13,DJC,13. 09: 67 

Par 0 

Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INMO - CONSTRUCCIONES PLACOMAC S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.    

     

Atentamente, 

uivernau Becker 

10 ENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE QUITO


